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			Introducción

			Paulina Ultreras Villagrana

			Este libro colectivo inició con la idea de presentar estudios de caso en los que se discutiera la región como un recurso metodológico, desde la historia y la antropología, para presentar diversas formas de analizarla y realizar un ejercicio comparativo. A medida que discutimos sobre nuestros intereses de investigación, nos dimos cuenta de que cada uno comprendía la dimensión espacial de forma distinta; para algunos, región no parecía ser el concepto adecuado para describir procesos y dinámicas sociales de nuestro interés, sino que otras categorías como territorio, lugar y paisaje se sumaban a la discusión. Aunado a esta definición polisémica, era evidente que la disciplina desde la cual se analizaba un caso concreto revelaba las particularidades de las ciencias sociales y la diversidad de significados en torno a un concepto. No obstante, nos resulta necesario atender las nociones de región, territorio, paisaje o lugar para explicar cómo conciben y usan el espacio los individuos (por utilizar una acepción general), cuáles son los símbolos, afectos o límites que les otorgan y de qué manera el investigador, a través de su formación y preguntas de trabajo, interpreta lo anterior. 

			El espacio se percibe de distintas maneras de acuerdo con la formación científica; para los historiadores, el tiempo y el espacio están imbricados, prácticamente se dan por hecho y, en la mayoría de los casos, los historiadores atienden metodológicamente el tiempo que comprende su estudio, mientras que el espacio viene a complementar la ubicación y delimitación del trabajo. Según las influencias teórico-metodológicas de los autores, se contemplarán otras variables para comprender dicho tiempo-espacio; algunos acuden a la comprensión de las regiones económicas, mientras que otros se decantan por el análisis del medioambiente, ya que este es un factor determinante, además del económico.

			

			Para los antropólogos, el espacio es más apremiante; solemos observar en sus trabajos la delimitación del campo de estudio atendiendo otra serie de indicadores, en particular aquellos vinculados con el significado simbólico conferido al territorio, lugar o paisaje, de ahí que estos términos sean más usuales en los trabajos de corte etnográfico; asimismo, se expresa con mayor claridad lo que se entiende por una u otra acepción, y por qué es necesario analizar el territorio y el movimiento de los actores sociales. Cualquiera que sea la disciplina desde la cual se analizan la región, el espacio, el territorio, el lugar o el paisaje, los estudios de caso son relevantes porque nos ayudan a avanzar en las definiciones de cada una de dichas acepciones. Asimismo, proporcionan datos específicos para comprender la relación entre lo local, lo regional, lo nacional e incluso lo trasnacional; observamos realidades cada vez más complejas, pero el estudio de caso nos permite aguzar la mirada y presentar nuevas explicaciones a preguntas que no dejan de aquejarnos, por ejemplo, cómo se dan los diálogos y negociaciones entre las escalas enumeradas, cuáles son las particularidades de un determinado conjunto de actores sociales, cómo se identifican, autoadscriben o nombran, y cómo construyen y dotan de significado el lugar que habitan (incluyendo límites —físicos o simbólicos—, aparato legal, afectos, valores, flujo comercial, relaciones con la naturaleza, entre otros). Los estudios de caso son buenos para pensar desde la comunidad a la nación y cómo se van articulando entre sí.

			En México, por lo menos en la formación de historiadores y antropólogos, la asignatura de Región aparece en la currícula académica, suele ser una materia obligatoria y generalmente no se discurre sobre su origen ni por el actual debate de este tipo de estudios. Ahora bien, no es gratuito que en México exista una gran tradición de estudios regionales. Aquí haré un repaso por el surgimiento y devenir de este tipo de análisis, con el fin de comprender a qué fines ha servido, qué temas se han privilegiado, cómo surgieron los estudios regionales en México, cuáles fueron sus derroteros, las investigaciones que marcaron pauta y en dónde nos encontramos actualmente. Asimismo, añado a la discusión el uso de los términos espacio, región, territorio, lugar y paisaje, su vigencia y las disciplinas que han contribuido a la utilización de una u otra acepción.

			

			Los estudios regionales y la antropología mexicana en el siglo xx

			En la primera mitad del siglo xx, los estudios regionales respondían a la necesidad de conocer la diversidad cultural, económica y geográfica del país. Los grupos de trabajo interdisciplinario trataron de responder a ese interés teniendo en mente el concepto de región, por lo que llamó la atención sobre las relaciones económicas, primordialmente. Los trabajos de Bassols Batalla (1992), Aguirre Beltrán (1991) y otros consideraron importantes los estudios regionales, con el fin de ordenar y planear el territorio, además de aplicar determinadas políticas de estado en las regiones para su desarrollo y modernización. En México, Gamio formó un grupo interdisciplinario para estudiar el valle de Teotihuacán, en la década de 1920. Aguirre Beltrán fue el heredero de la escuela iniciada por Gamio, en el sentido de estudiar determinados espacios geográficos para comprender las relaciones sociales y económicas. Las regiones, para Aguirre Beltrán (1991), eran funcionales porque estaban integradas por relaciones económicas. En esta época se estudiaban regiones internamente diferenciadas, pero articuladas a través de relaciones de poder, y la región era un marco de referencia para tratar fenómenos locales.

			Alfred Kroeber, por su parte, estudió en 1934 la distribución del lenguaje, distinguía una regionalización lingüística y las regiones culturales. Este es un claro ejemplo del trabajo interdisciplinario y de la influencia que tuvieron los estudios regionales en diferentes disciplinas. Kroeber combinaba la distribución de elementos culturales con la identidad geográfica y económica de los grupos. Sus primeros estudios se referían a la distribución del lenguaje, sin embargo, en la regionalización lingüística solo se ofrece un criterio para establecer la regionalización cultural (Bonfil Batalla, 1973). 

			

			Por su parte, Robert Redfield, en 1930 y 1941, abría el estudio de los análisis de comunidad con sus trabajos de Tepoztlán y Yucatán, en donde trataba de mostrar la coexistencia de rasgos culturales heterogéneos, indígenas y españoles, y propuso el término continuum folk urbano para estudiar la comunidad urbana y la comunidad campesina. Redfield entendía a los campesinos como una “sociedad/cultura parcial”, relacionada y subordinada a una sociedad de tipo urbano que la dominaba y determinaba su dinámica. El más crítico a esta propuesta fue Oscar Lewis (1951), y lo demostró con su estudio de las familias campesinas en Tepoztlán (Palerm, 2008). 

			En la década de 1950, en México, tuvo auge el enfoque ecológico; se pretendía entender la región a través de la relación del hombre con el medioambiente. Julian Steward estuvo al frente de la corriente ecológico-evolucionista y desarrolló trabajos regionales proponiendo niveles de integración sociocultural. Este autor afirmaba que los estudios de región y área facilitaban el trabajo interdisciplinario, al relacionar datos de distintas disciplinas (Steward, 2014 [1955]). 

			El enfoque indigenista, con Aguirre Beltrán (1991, 1992), estudiaba áreas de alta densidad indígena organizadas a manera de sistema solar que tenían como centro una ciudad mestiza, esta funcionaba como centro rector del área indígena. El sistema solar propuesto por Aguirre Beltrán derivaba al análisis del sistema comercial, las clases sociales (particularmente indígenas y mestizos) y la propuesta de “relaciones de dominio”, también conocido como “proceso dominical”. Si bien Aguirre Beltrán era seguidor de los trabajos de Redfield, proponía que las comunidades campesinas debían estudiarse en el contexto de sus relaciones regionales con zonas urbanas. En estos trabajos prevalecía el estudio de las culturas indígenas a nivel comunal. 

			Posteriormente, tenemos los estudios de Eric Wolf (1980; 1982) y Ángel Palerm (2008). Wolf se interesó en los mecanismos de articulación regional y el brokerage, proponía diferentes tipos de comunidades definidas en términos de relaciones estructurales con la sociedad en la que se insertan. Por su parte, Palerm (1978-1979) estudió la relación del marxismo con las sociedades campesinas y puso énfasis en los vínculos económicos y el medioambiente, así como en las actividades estacionales de los campesinos para adaptarse a su momento histórico. Esta corriente se conoce como ecológica-neoevolucionista porque seguía las propuestas de Julian Steward.

			

			Bonfil Batalla (1973) planteaba el estudio de las regiones culturales, entendidas como espacios con mayores dimensiones que la comunidad, con una visión histórica para comprender procesos de largo aliento en una región determinada, pues los acontecimientos nacionales, argumentaba Bonfil, afectan de distintas maneras a cada localidad y, a la vez, se estructuran con otras regiones y con la sociedad global. Estas regiones culturales conjugan el estudio del medioambiente, el desarrollo tecnológico, la demografía, las tradiciones locales, las relaciones económicas, entre otros aspectos. 

			Si observamos con atención, nos daremos cuenta de que los estudios regionales surgieron por la necesidad de entender casos concretos, no a nivel comunal, pero tampoco estatal, sino a través de la articulación con lugares más extensos que la comunidad y su vínculo con otras escalas espaciales y administrativas. En este sentido, después de los científicos que sentaron las bases de los estudios de área, región o espacio, como los ya mencionados, siguieron los importantes análisis de Guillermo de la Peña (1980), en particular su libro sobre política y ritual en los altos de Morelos. Sus trabajos se han centrado en los sistemas productivos regionales, en los mercados regionales y el trabajo, en comprender los sistemas de dominación y los patrones regionales de la cultura. En sus textos de la década de 1980, estudió la región a través de figuras clave como el cacique, entendiendo por este a aquel sujeto que tiende un puente con el sistema político y económico del Estado. Es un mediador entre el Estado y las clases sociales. Mientras que Andrés Fábregas (1986) estudió los altos de Jalisco, una región de frontera de expansión en el periodo colonial, donde la agroganadería y la militarización de la zona con rancheros leales a la Corona fue determinante para dar identidad a dicha región, con formas peculiares como la familia extensa. 

			El análisis de las nociones de región y territorio no es novedoso; reflexiones en torno a estos y otros conceptos similares se han realizado con anterioridad, entre ellos destacan los textos de Guillermo de la Peña (1991), Brigitte Boehm (1997), Andrés Fábregas (1997) y recientemente el de Ramírez y López (2015), por mencionar algunos. 

			

			Fábregas (1997) tiene por objetivo examinar los trabajos que señalaron tendencias y cambiaron orientaciones, es decir, los puntos de vista que forjaron estilos analíticos en México. La propuesta de su ensayo es que la región es el resultado de un proceso que vincula en el tiempo y el espacio a la sociedad, la cultura, el medioambiente y la historia; por eso es importante la discusión sobre el concepto de región. El concepto ha estado vinculado con los de cultura y área utilizados en la antropología. El autor realiza un recorrido por los trabajos de Ch’ao-ting Chi, un historiador de la economía china quien propone el concepto de área económica, clave para explicar la supremacía del poder central en China, pasando por Wittfogel, Julian Steward, Gamio, De la Fuente, Aguirre Beltrán, entre otros. La discusión presentada por Fábregas muestra que la región puede ser un instrumento para la investigación, la planeación, la administración y la puesta en marcha de decisiones políticas tomadas desde el Estado. La región, para Fábregas, establece intermediación entre la comunidad y la nación, portando una identidad propia que la hace diferente del contexto nacional en el que se localiza, asimismo, posee una coherencia expresada en características culturales y ecológicas.

			Por su parte, De la Peña (1991) efectúa un análisis de los estudios regionales que han realizado antropólogos en México. Comienza preguntándose sobre la labor del antropólogo social, indica que su trabajo se centra en el presente; sin embargo, el presente debe ser contextualizado, de ahí la relevancia de la historia para conocer una región. También estudia los trabajos de los antropólogos mexicanos y las influencias que tuvieron, particularmente de geógrafos y economistas, las teorías utilizadas y el resultado de lo anterior en las investigaciones. Concluye afirmando la relevancia de conocer la historia del estado colonial y el surgimiento del estado mexicano para definir regiones a través de “núcleos de poder localizados y relativamente capaces de tomar decisiones independientemente y del centro” (De la Peña, 1991, p. 158).

			Por su parte, el texto de Boehm de Lameiras (1997) es un acucioso análisis de los estudios regionales desde tres disciplinas: la geografía,la antropología y la historia. Señala fortalezas y debilidades de cada uno de los planteamientos propuestos por antropólogos, historiadores y geógrafos, así como sus aportes al concepto de región como una herramienta heurística. Es relevante mencionar que las categorías espacio y tiempo toman importancia en el examen de Boehm no solo por ubicar a una región dentro de un espacio y en un contexto temporal, sino por las herramientas utilizadas por los científicos sociales y la importancia que otorgan los historiadores al tiempo, los geógrafos al espacio, mientras que los antropólogos se ubican entre el espacio y el tiempo. Otro aspecto significativo del texto consiste en llamar la atención sobre los modelos teóricos utilizados, sus alcances y limitaciones. Finaliza subrayando el valor de los estudios regionales porque aportan datos sobre lugares de distintas escalas espaciales que tratan de explicar su posición dentro de la nación, sus relaciones de mercado, sus vínculos con el Estado, entre otros temas. 

			

			La región y la disciplina histórica

			Desde la historia se ha aplicado la metodología regional, en especial para reconstruir las características que dotan de identidad a una región, un territorio, terruño (o el término que se utilice) dentro del contexto nacional. En este sentido, destacan los trabajos de Eric Van Young (1989), quien desde la relación entre historia y economía estudió la región de Guadalajara en el siglo xviii como lugar central para situar espacialmente las relaciones económicas, las estructuras agrarias y el crecimiento demográfico. Diferenciaba entre regionalismo, entendido como una definición autoconsciente, cultural, política y sentimental; y la regionalidad, definida como la cualidad de la región, esto es el resultado de múltiples tipos de relaciones y no la dominación de uno en particular (Van Young, 1991). Para Eric Van Young, las regiones son construcciones analíticas, ya que le interesaba la interacción entre región y clase social. 

			En 1991, Pedro Pérez Herrero compiló un libro que ahora se considera fundamental para comprender cómo se hacían estudios regionales y cuáles eran las perspectivas y temas privilegiados. En la introducción, Pérez Herrero indica que el espacio, la región, el territorio y el área son términos útiles, con diferentes connotaciones que nos permiten comprender cualquier espacio y época. A lo largo del libro resalta la influencia del estudio de los mercados y de la perspectiva geográfica como variables constantes en el análisis regional, aunque sin dejar de lado los lazos de parentesco, la economía, la política, las oligarquías locales, entre otros aspectos.

			

			Bryan Roberts (1992) define las regiones como objetos de estudio, con particularidades tales como la identidad política, social y rasgos culturales en su grado de integración. Además, señala que contribuyen a la configuración específica de la nación. La definición de la región depende de la orientación del estudio (ya sean las actividades económicas, prácticas culturales, la lengua, los límites administrativos, entre otros). Roberts propone que las regiones son producto de la historia, para este autor la región se constituye por la interacción y negociación de varios grupos de personas. Las regiones culturales son aquellas en las que la membresía está basada en el afecto, los valores compartidos, los modos de comunicación generados por cierta vecindad, intereses económicos comunes, entre otros. 

			El trabajo de Claudio Lomnitz (1995) lo incluyo en esta sección porque, además de realizar un estudio etnográfico, gran parte de su análisis recurre a la historia para comprender la cultura nacional como un tipo específico de cultura regional, que a su vez se conecta con la economía política. Lomnitz estudió regiones internamente diferenciadas, pero articuladas a través de relaciones de poder. En este sentido, las regiones son nodos de redes mundiales conectados transversalmente, integradas por vínculos de poder y económicos. Los límites de esta propuesta son las fronteras trasnacionales. A través de los procesos migratorios podemos comprender de qué manera la cultura nacional se define en las fronteras. 

			Will Pansters (1998) estudió la región desde la perspectiva histórica, entendida como la combinación de dimensiones sistémicas (socioeconómicas, políticas y culturales) y la dimensión histórica. Para este autor, la delimitación espacial es el resultado de las variables a tomar en cuenta. En su obra de 1998, subraya que los estudios regionales muestran los procesos de negociación de intereses comunes y opuestos. Se interesó por el análisis de los caciques de clases rurales o de ambientes urbanos. Este tipo de investigación regional tiene en consideración la dimensión nacional. 

			

			El punto para establecer y comprender las diferencias regionales se encuentra en la cultura, en el estudio del pasado. La expresión espacial de un proceso histórico otorga características distintivas a la región. Dichas características le permiten incorporar los retos que la sociedad global le impone y de la cual forma parte. Por lo tanto, las regiones se relacionan entre sí a través de sus sistemas de producción, de sus características y el acceso a los recursos naturales, de su nivel de desarrollo tecnológico, de sus condiciones geográficas, de su tradición histórica y de sus vínculos con otras regiones en un contexto global. 

			En los estudios aquí agrupados podemos notar el interés por explicar distintos temas, desde las relaciones interétnicas en donde la noción de frontera toma relevancia, pasando por las relaciones económicas y la política; destacan, asimismo, análisis que se centran en los sistemas de mercado y aquellos trabajos que atienden las relaciones de poder, los vínculos con el Estado, los intermediarios o caciques y los estudios regionales de la cultura.

			Debido a la gran cantidad de estudios regionales existentes, estos pueden ser agrupados de acuerdo con sus temáticas; 1) estudios centrados en las relaciones entre la región y el Estado, ejemplo de ello serían los trabajos de Guillermo de la Peña (1980), Roberts (1992), entre otros; 2) los que tienen como objeto los mercados y el trabajo; aquí destacan los de Malinowski y De la Fuente (2011); 3) las relaciones entre la región y la ciudad, como los trabajos de Redfield (1941), Aguirre Beltrán (1991 [1967]), entre otros; 4) región, desigualdad y clase social, como los análisis de Lamartine Yates (1965) y Barkin (1978); 5) las relaciones entre la región, la nación y la etnia, sobresalen los trabajos de Aguirre Beltrán (1992 [1957]); Bonfil (1973) y Palerm (2008). 

			Los antropólogos e historiadores mexicanos han utilizado el concepto de región como una construcción analítica, un recurso metodológico; cada disciplina lo ha empleado dependiendo de sus intereses. En México, antropólogos e historiadores han coincidido en la importancia de comprender el pasado y el presente vinculados en constante diálogo. No es gratuito que este recurso metodológico haya sido utilizado con bastante frecuencia, pues los grupos de trabajo interdisciplinarios promovidos por Gamio, Bonfil Batalla, Palerm, entre otros, difundieron el estudio regional tomando en consideración diversas variables. Las grandes interrogantes de estos autores eran cómo se forman las regiones, cómo se articulan unas con otras, cómo se vinculan con el Estado, cuál fue su formación en el periodo colonial y posteriormente en la formación del estado mexicano. 

			

			Desde la región es notorio observar que los investigadores hacen escasa referencia al espacio físico, delimitan sus lugares de estudio a través de las variables ya mencionadas; mientras que los estudiosos que se decantan por el espacio o el territorio sitúan, primero, espacialmente sus objetos de estudio. En el caso de los historiadores, el tiempo es una variable que deja ver a través de otro lente los fenómenos, ya sea de corto o largo alcance, difuminando las fronteras físicas de alguna región e incluso parece difícil identificarla en un mapa, pero recordemos que esta supondría una visión estática de los procesos sociales, de ahí la dificultad de fijar límites geográficos a las regiones.

			El influjo de la geografía en las ciencias sociales: espacio, territorio, lugar y paisaje

			Las categorías espacio, territorio, lugar y paisaje están vinculadas con la geografía, ciencia que contribuyó en la forma de concebir el espacio y permeó en diversas ciencias sociales. La geografía, al compás de los debates en teoría social, ha modificado sus métodos y perspectivas de observar el espacio (por poner una palabra que engloba el estudio de los fenómenos físicos), y dichas discusiones han influido en las ciencias sociales, en particular a la historia y la antropología, como ya se mencionó. 

			En el siglo XX, en México, se comenzaron a definir las regiones desde lo administrativo, lo político y lo geográfico. Así, fue muy importante la obra de Claude Bataillon titulada Las regiones geográficas en México (1993), publicada originalmente en francés en 1967. A través de esta perspectiva se articulan el espacio geográfico, los recursos naturales y la transformación de dicho espacio por los pueblos que lo habitan. Se trataba de estudiar, desde la geografía humana, la polarización del espacio.

			

			El denominado “giro espacial” suscitó un amplio debate; autores como Soja (1993), Harvey (1983), entre otros, señalaban la relevancia de la geografía en las ciencias sociales y le otorgaban un rol fundamental al estudio del espacio en los procesos sociales. Harvey (2006), influenciado por el marxismo, argumentaba que las relaciones de producción esclarecían las transformaciones de tiempo y espacio. Para Harvey (2006), el espacio es absoluto, relativo y relacional. Al comprender el estudio de las relaciones de la producción se tuvieron resultados sobre las transformaciones de tiempo y espacio. Dentro del “giro espacial”, la discusión se centraba en el espacio como categoría útil para comprender por qué, cómo y dónde suceden los fenómenos sociales, teniendo como eje la geografía, pues Soja (2009) señalaba que lo espacial no podía estar subordinado al tiempo o a lo social, al contrario, la teoría social debería descansar en el tiempo, el espacio y la estructura social. 

			Massey (1984) vislumbraba tres tipos de relaciones desde la geografía humana: entre lo social y lo espacial; entre lo social y lo natural, entre la sociedad y el medioambiente; y la relación entre la economía,la estructura social y la política. Esta perspectiva comprendía los procesos espaciales dentro del contexto social, no podían estar desvinculados. En este sentido, las nociones de lugar y territorio eran parte de las políticas estatales dentro de la organización del espacio.

			En esta misma línea de discusión coloco los trabajos de Mazurek (2012) y Haesbaert (2013), quienes articulan espacio, territorio y lugar. Para Mazurek el espacio es definido tomando en consideración la globalización, los flujos de información, el territorio, entre otros elementos. Mazurek trata de diferenciar espacio de territorio; en la primera parte de su texto señala que el espacio es tanto físico como social y se construye socialmente. Aunque a lo largo del texto indica que el espacio es solamente físico y el territorio (compuesto de actores)es lo que le otorga identidad. El espacio es físico y el territorio es vivido. El territorio se entiende como la apropiación del espacio, bajo esta categoría se propone el análisis de la división del trabajo y la explotación de los recursos naturales. Mazurek realiza una propuesta metodológica para comprender el territorio y ubica cinco tipos de actores en el territorio: las personas o los individuos; los grupos territoriales o aterritoriales, aquí es importante comprender las relaciones de poder dentro del grupo; el estado y sus representantes como reguladores del espacio; los actores extraterritoriales o supranacionales y actores socioeconómicos. Con esta propuesta analiza los territorios relacionados con las lógicas de las acciones que se emprenden en ellos. Esta idea parte de un análisis estructuralista desde la acción social, por lo que retoma las relaciones de poder. 

			

			Por su parte, Haesbaert estudia el concepto de territorio entendido más allá de su sustrato físico y geográfico, y abarca los aspectos simbólicos. Haesbaert (2013) emprende el análisis de las relaciones de poder inspirado en los textos de Foucault para comprender el territorio, el poder, el Estado, la territorialidad y la multiterritorialidad. Le interesan “las prácticas y los efectos del poder” (Haesbaert, 2013, p. 26). En relación con el territorio y el Estado, señala que el espacio es el medio para controlar las sociedades, para disciplinarlas. Mientras que el territorio es concebido como las relaciones de poder construidas en y con el espacio; este atendiendo a la concepción de Lefebvre es una construcción material y social que incluye lo económico, político, cultural y natural, es la dominación de la naturaleza. Pero, al estudiar las relaciones de poder en el espacio, se identifica el territorio, arguye Haesbaert, en este sentido puede haber territorios de diferentes escalas (2013, p. 20). La territorialidad es simbólica, puede no estar vinculada con un espacio, sino con las representaciones territoriales. 

			El “giro espacial” en la historia ha sido examinado por Torre (2008), quien muestra un panorama detallado de los historiadores que han recuperado dicha discusión. En la década de 1970 se comenzó a realizar una lectura geográfica de las fuentes históricas, aunque las influencias de la geografía ya se habían hecho presentes en los trabajos de Braudel, con los estudios de paisaje, inspirados en la microhistoria, para entender prácticas sociales y económicas. Raymond Williams añadió al análisis del espacio físico la realidad social. Posteriormente, los trabajos de William Cronon (1992, 1993) proponían partir de un contexto económico, del uso de la tierra, es decir, realizar historia ambiental. Recientemente, la historia ecológica ha otorgado mayor relevancia a fenómenos culturales, donde los recursos naturales son un concepto clave, así como entender cuáles eran las prácticas en torno a ellos. Torre (2008) propone ir del giro espacial a localizar estudios de caso para estudiar el medioambiente desde la historia. 

			

			Si bien Gilberto Giménez no es geógrafo, sus trabajos han sido influyentes en América Latina, lo sitúo en esta sección por su propuesta de realizar análisis regionales bajo el ángulo cultural (descubrir el papel de los símbolos en la sociedad) (Giménez, 2007, pp. 436, 440). Giménez (1994) pone atención en la relación entre territorio y cultura e indica que el territorio es un espacio estructurado y objetivado por la geografía física y representado cartográficamente, asimismo, es un espacio valorizado instrumental y culturalmente. El territorio local es el que corresponde a las microsociedades municipales, a las que Luis González (1991) llama terruño, matria o pequeña patria. El territorio nacional es, ante todo, un espacio dotado de alta densidad simbólica, mientras que en la escala regional el territorio es difícil de definir en cuanto a su extensión y contenido se refiere. Por lo anterior, la región no está dada, sino que se construye a través de múltiples criterios: geográfico, económico, político, histórico, entre otros. Giménez (1994) distingue tres dimensiones analíticas en los hechos culturales: la cultura como comunicación, la cultura como existencia de conocimientos y la cultura como visión del mundo. Las tres dimensiones se encuentran íntimamente relacionadas y no pueden ser separadas por tratarse de dimensiones analíticas. De acuerdo con Giménez, en primer lugar, se presentan las relaciones entre cultura y territorio cuando el territorio es un espacio de inscripción de la cultura, cuando puede servir como marco o área de distribución de instituciones y prácticas culturales espacialmente localizadas y, finalmente, cuando el territorio puede ser apropiado como objeto de representación y de apego afectivo y, sobre todo, como símbolo de pertenencia socioterritorial. 

			Aquí podríamos incluir los estudios vinculados con la migración, las urbes y la globalización; en este sentido, los términos aludidos no son estáticos, tampoco sus acepciones, pues la realidad social se va transformando; no podemos hablar solamente del espacio físico cuando deseamos comprender fenómenos como la migración o el ciberespacio. Las variables tiempo y espacio son sumamente relevantes. Siguiendo esta idea, otro debate que tomó impulso fue el denominado mobility turn. Thomas Faist (2013), en un excelente artículo, discurre sobre el concepto de movilidad en ciencias sociales, recuerda que, en sociología, la movilidad social —entre clases, de un estrato a otro, de una ocupación a otra— se ha discutido largamente, por ende, la movilidad no es algo nuevo, lo novedoso en el mobility turn, además de los ya visibles patrones de movilidad espacial y sus manifestaciones, es la discusión de las políticas en torno a la movilidad y visibilizar las desigualdades reflejadas en la organización social. Con lo anterior en mente, analiza la movilidad espacial, desde las desigualdades sociales y atravesando las fronteras nacionales (migración). Faist retoma y analiza autores como Castells, Beck, Urry, Glazer, Bauman, entre otros, para señalar las dicotomías entre global/local e indicar que debemos ir más allá del mobility turn y analizar de qué manera se utiliza la movilidad, qué tipo de fronteras y límites se discuten (fronteras nacionales, género, raza, etnicidad, clase, orientación sexual, religión, entre otros) y explorar el uso de la movilidad en casos concretos. 

			

			Por otro lado, el concepto de paisaje también surge desde la geografía y se le ha utilizado para tratar temas relacionados con la sustentabilidad. Molla (2013) desde la geografía propone una definición de paisaje, lo vincula con la tradición de los naturalistas y viajeros como Humboldt, con una visión estética. El paisaje, asimismo, está vinculado con la reciente relación del patrimonio y el urbanismo, con el compromiso de la clase política de crear zonas verdes, aunque este último punto es muy discutible y va de la mano con la creación de paisajes como una bandera política que buscan, por lo general, intereses económicos. En suma, Molla subraya la multiplicidad de definiciones de lo que entendemos como paisaje, la mayoría de ellas forjadas desde la intervención del espacio. 

			Ramírez y López (2015) subrayan la relación de la noción de paisaje con el arte. Es la representación de la naturaleza, bastante utilizada por los exploradores, artistas, viajeros, para dibujar la naturaleza que encontraban a su paso; en este sentido, además de una representación artística del paisaje, es una lectura de los colonizadores sobre la naturaleza. Desde la academia, la noción de paisaje examina los espacios no reconocidos, como las periferias, los lugares de conflicto social, los cuales tienen una fuerte carga cultural, además de reconocer los recursos naturales. Por ende, se le ha utilizado como una llamada de atención para preservar el medioambiente.

			

			El libro de Ramírez y López (2015) constituye uno de los aportes más recientes abocados a la comprensión de las categorías espacio, región, territorio y lugar. Desde su formación como geógrafas discuten los conceptos ya aludidos, su surgimiento, utilización y sus aportes. Llaman la atención sobre el uso no riguroso de los conceptos; en su práctica como docentes se han dado cuenta del uso indiscriminado de los términos o bien se les utiliza como sinónimos. En su libro realizan un excelente trabajo al definir cada uno e indicar cómo han sido empleados, para ello parten de la epistemología. 

			Tanto desde el giro espacial como del mobility turn, la geografía influyó en cuestionar cómo se vivía, pensaba y analizaba el espacio socialmente/espacio vivido (Massey, 1984; Harvey, 2006), el lugar/no lugar (Augé, 2000), el territorio/territorialidad (Haesbert, 2013; Mazurek, 2012; Giménez, 1994) y tales discusiones influyeron en las ciencias sociales, como se verá en los estudios de caso presentados. 

			Estructura del libro

			Los conceptos analizados se han utilizado de diversas maneras según la disciplina de que se trate y el objetivo perseguido. Esta breve introducción busca comprender el contexto en el cual surgieron, especialmente ubicando la discusión en el caso mexicano. Más que tratar de ofrecer una única definición de los conceptos, nos proponemos, a través de distintos casos de estudio, mostrar la eficacia de utilizar estas categorías insertas en debates teóricos que en muchas ocasiones confluyen (región, territorio, paisaje; espacio y territorio; espacio y lugar) para demostrar la compleja trama social, la operatividad de los conceptos, sus múltiples usos, sus limitaciones, así como las teorías y los métodos que los acompañan.

			Para poner a prueba los conceptos aludidos, en este libro se presentan capítulos que los discuten desde la historia y la antropología, esto es un punto de partida para observar qué conceptos privilegia cada disciplina y cuál es más operativo según los intereses perseguidos. Así, los trabajos de corte histórico se decantan por utilizar el concepto de región y paisaje (relacionado con la historia ambiental), mientras que los estudios antropológicos privilegian el uso de las nociones de territorio/territorialidad/etnoterritorio, lugar y espacio. Por otro lado, en este libro se presentan casos de estudio ubicados geográficamente en Jalisco, Querétaro y San Luis Potosí, con el objetivo de tener otro punto de comparación, no dejar la discusión solamente en una zona geográfica del país. 

			

			El libro abre con el capítulo de Fábregas Puig, quien nos lleva por un recorrido del concepto de región en México. El recuento va de 1918 a 2020, prácticamente cien años del uso del término por los científicos sociales mexicanos, en particular por los antropólogos. El concepto y su utilización nació al mismo tiempo que la preocupación del Estado mexicano por integrar a los pueblos originarios a la nación mexicana, de la mano de la política indigenista. Fábregas muestra varios ejemplos de la utilidad del concepto de región, vinculado con la formación de la antropología como disciplina; asimismo, presenta brevemente los resultados de sus investigaciones de diversas zonas del país desde el concepto de región y de qué manera la acepción le ha permitido entender la articulación de la región con la nación. A la par, trae a la discusión los problemas que enfrentó la antropología y los debates que surgieron a raíz de acontecimientos políticos y sociales que afectaban el país, así como su relación con las temáticas y perspectivas teóricas que privilegiaban los antropólogos.

			Enseguida se presentan los textos que parten desde la disciplina histórica para discutir el concepto de región. El capítulo de Juan Hugo Sánchez trata el reparto de bienes de comunidad en Jalisco durante el siglo xix, el autor arguye que para comprender el proceso de desamortización es fundamental discernir aspectos demográficos, legales, políticos y sociales en el periodo colonial y en el siglo xix, con el fin de conocer la conformación de la sociedad colonial y las repercusiones de lo anterior en el reparto de tierras. En el caso jalisciense, la regionalidad, así descrita por Sánchez García, fue detonante para entender el reparto de bienes, en particular la calidad étnica de sus pobladores, ya que desde el siglo xviii existía una población multiétnica. El autor se nutre de Eric Van Young para discutir el término de regionalidad, vislumbra que en el occidente de México hubo características similares en la población y, por ende, se vivieron procesos paralelos en cuanto a la desamortización. El autor afina el lente y se centra en el estado de Jalisco para discutir los aspectos señalados; posteriormente, en Autlán, con este caso demuestra cómo se interpretaron las leyes y de qué manera los habitantes utilizaron el discurso étnico para acceder al reparto de tierras. Sánchez García realiza un análisis de larga duración tomando en consideración la demografía, la política, los aspectos sociales y la geografía.

			

			Miguel Ángel Isais realiza un estudio de los usos de los recursos naturales en el siglo xix a raíz de las leyes de desamortización y privatización, en particular de aguas y bosques. El autor parte de un contexto nacional para aterrizar en el caso de la región Valles de Jalisco, la noción de espacio y la relación entre las actividades económicas y el medioambiente, el espacio y las disputas político-administrativa por el control del territorio y sus recursos naturales, es decir, abreva de la historia ambiental. El paisaje cambió debido a la agroindustria, pero también se trastocaron los derechos sobre la tierra, se individualizó la propiedad. Los agroindustriales, en particular los dedicados al cultivo del mezcal, controlaron los recursos naturales y políticos. Pueblos y comunidades confrontaron de manera velada a los notables locales. Isais estudia los conflictos por la tierra, a raíz de la desamortización de tierras en Tequila y Teuchitlán, aunado al corpus legislativo que sentaba las bases de la propiedad privada en el siglo xix y criminalizaba prácticas consuetudinarias de los pueblos indígenas. 

			Daniel Becerra explora el caso del rastro en Zamora, durante el porfiriato, como agente regulador de la distribución de la carne, gracias a la tecnificación agrícola, el ferrocarril y las medidas de higiene. El autor parte de un análisis económico regional, en el cual el rastro es visto como una estructura en la que se entrevén procesos y prácticas sociales y culturales. Las prácticas de los ganaderos son descritas por el autor para mostrar cómo fueron cambiando de acuerdo con las nuevas exigencias sanitarias. La producción de carne fue en aumento, en particular en las ciudades; el autor establece que con la regularización del rastro se acabaron las redes clientelares, por lo que los límites de su región de estudio están definidos por los alcances de la comercialización de carne del rastro zamorano e involucra a comerciantes, consumidores, agricultores y ganaderos.

			

			Posteriormente, se presenta el texto de Ricardo López Ugalde, quien desde la antropología teje la noción de territorio con el uso del agua, en particular de los manantiales, en Querétaro, entre los otomíes. A través del estudio de prácticas rituales y la intromisión de intereses particulares y del estado, López Ugalde reconstruye la idea de territorio atendiendo los conflictos por el uso del agua, la cosmología otomí del agua, la organización social y un fuerte sentido de identidad con arraigo histórico. Los elementos anteriores, incluso, fueron el ancla de la lucha por el territorio ante el crecimiento de la zona metropolitana de Querétaro, el avance de las industrias y la lucha por el agua y la tierra. El autor recurre a la noción de territorio y territorialidad, aportada por Haesbaert (2013), para analizar las relaciones de poder en el territorio vinculadas con dimensiones políticas y simbólicas. Además, realiza un recorrido histórico para dar cuenta de los vínculos de los otomíes con diversas fuentes de agua como ríos, arroyos, lagos, manantiales, entre otros, lo cual fue configurando su relación con el medio físico. El conocimiento profundo de los recursos hídricos y las cosmologías del agua permiten a los otomíes enfrentar las problemáticas actuales por el uso del agua. 

			El capítulo de Imelda Aguirre y Hugo Cotonieto presenta una lectura interesante sobre el territorio teenek y pame desde la relación con los recursos naturales, en particular con el agua, escaso y preciado líquido para dichos pueblos. Por ende, en el texto analizan los mitos en torno al trueno y sus implicaciones en la vida cotidiana, en particular, en relación con el acceso al agua. Los autores comienzan su reflexión con los saberes locales subrayando las transformaciones en el medioambiente debidas al cambio climático y a los proyectos extractivistas, de ahí que el estudio de los conocimientos locales sea de mayor relevancia. Aguirre y Cotonieto discurren sobre el uso de categorías analíticas como región, territorio y etnoterritorialidad para enmarcar su análisis y se decantan por el concepto de territorio, ya que, de acuerdo con los autores, vincula a la sociedad con la representación, apropiación y el uso de la naturaleza. Este concepto se utiliza política o culturalmente, según los objetivos perseguidos. El territorio tiene límites definidos por elementos físicos como cuevas, cerros, montañas, entre otros puntos, y no está fijo en el tiempo. Por etnoterritorio entienden las concepciones nativas que se tienen del territorio, así, los autores estudian los rituales en torno al trueno para delimitar y comprender el etnoterritorio en un espacio donde las lluvias son importantes para la subsistencia. 

			

			Asimismo, se incluyen dos capítulos que tratan las urbes, en particular la ciudad de Guadalajara y su área metropolitana. Los textos refrendan la relevancia de estudiar no solamente lo rural, sino que las metrópolis generan diversas dinámicas que nos permiten replantear los conceptos de espacio, territorio, región y paisaje para comprender nuevos procesos generados en torno al uso y apropiación del espacio. En este sentido, las ciudades constituyen una suerte de laboratorio para el científico social debido a los contrastes que presentan. 

			Con una mirada antropológica urbana, Rodolfo Aceves analiza la movilidad en los municipios de Guadalajara y San Pedro Tlaquepaque, en Jalisco, discute la noción de lugar/no lugar propuesta por Marc Augé, aúna las propuestas de Aguilar Díaz y Giglia y plantea entender el lugar vinculado con los significados y las ideas que los individuos otorgan, así cobran sentido socialmente. Debido a que nos encontramos en constante movimiento, estudia el lugar vinculado con las movilidades. Desde el mobility turn, el texto se enfoca en la movilidad urbana cotidiana de los habitantes de barrios y colonias de los municipios mencionados, demuestra cómo las personas se relacionan y configuran el territorio urbano a través de sus experiencias en la movilidad urbana, a esta se le otorgan emociones y sentimientos. Las calles, los barrios, se cargan de significado por las prácticas y los símbolos que confieren quienes los habitan. 

			El texto de Karla Contreras y Eduardo Hernández explora el espacio/territorio de las mujeres embarazadas, como una construcción social en un momento de cuidado y el significado de la maternidad para los mexicanos. El estudio se centra en la ciudad de Guadalajara y toma en consideración la construcción del territorio de acuerdo con los recursos económicos, el lugar de residencia, el acceso a servicios de salud, el tipo de transporte utilizado, la adscripción religiosa, la migración y el nivel de educación de las gestantes. En el capítulo muestran cómo las mujeres desde su condición de embarazadas viven la ciudad y resignifican el territorio. Asimismo, señalan la existencia de múltiples territorialidades, de acuerdo con la clase, el acceso a recursos materiales y la cultura.
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			El concepto de región: un itinerario en México

			Andrés A. Fábregas Puig

			Introducción

			En México, durante el siglo xx, los antropólogos pioneros usaron el concepto de región como una dimensión geográfica y conceptual, con el propósito de comprender la diversidad cultural del país y aplicar el conocimiento adquirido para fines de la administración pública. El caso más destacado en esos primeros momentos de los antropólogos en México, a inicios el siglo xx, es el de Manuel Gamio. Hacia 1918, redactó el Programa de la Dirección de Estudios Arqueológicos y Etnográficos del Estado Nacional Mexicano, y un año después escribió el Programa de Antropología para el Mejoramiento de las Poblaciones Regionales de la República. En ambos documentos expuso los planteamientos que aplicó en su análisis multidisciplinario del Valle de Teotihuacán, cuyos resultados se publicaron en 1921 abarcando cuatro volúmenes (Gamio, 1921). Esa obra marcó el inicio en el uso del concepto de región en el país, en el contexto de la Revolución Mexicana estallada en 1910.

			Corrieron los años. La obra de Manuel Gamio devino en clásica para los antropólogos en México. Llegó el año de 1940, fecha en que se celebró en la ciudad de Pátzcuaro, Michoacán, el Primer Congreso Indigenista Interamericano que reunió a representantes de la casi totalidad de Estados Nacionales de Latinoamérica y El Caribe, además de representantes de Estados Unidos y Canadá. Era el último año de la gestión presidencial del general Lázaro Cárdenas del Río. En ese contexto, el proyecto de asimilar a los pueblos originarios y sus culturas a una “sociedad nacional” fue adoptado por los participantes en el Congreso de Pátzcuaro, impulsándose una política de Estado que se conoce con el nombre de indigenismo.

			

			Julio de la Fuente, antropólogo mexicano asistente al Congreso de Pátzcuaro, propuso el concepto de integración regional como instrumento teórico-práctico para lograr los propósitos del indigenismo (De la Fuente, 1964). En el planteamiento de Julio de la Fuente encontramos un importante antecedente de los postulados teóricos de Gonzalo Aguirre Beltrán contenidos en los conceptos de regiones interculturales de refugio y de centro rector, tan caros al indigenismo en México y cuya aplicación práctica fue el sostén del Instituto Nacional Indigenista (ini). Al mismo tiempo, se configuraba la llamada Escuela Mexicana de Antropología, nacida en el contexto del indigenismo. Así, el concepto de región ha sido utilizado por los antropólogos en México desde los inicios de la disciplina.
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